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Expediente N° 14.048/05 

RESOLUCIÓN FI N° 451/15 

VISTO, la Nota N° 1879/15 elevada por la Srta. Janeth Cristina CARDOZO 

GALLARDO, alumna regular de la carrera de Ingeniería Industrial, LU N° 308157, en la que 

solicita se actualice el número de documento en los datos personales del Sistema Alumnos 

al obtener la Nacionalización Argentina; y 

CONSIDERANDO: 

Que la interesada adjunta a la presente, fotocopia de Documento Nacional de 

Identidad, con la modificación correspondiente; 

Que la modificación mencionada rige a partir del 30 de julio de 2015, (trámite N° 

00389251321 / Of. Ident. N° 8108), según lo establecido por el Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas-Salta; 

Que corresponde realizar la modificación, en el sistema SIU-GUARANI, del número 

de Documento, sobre la base de la Nacionalización ocurrida en la fecha antes mencionada, 

y que rola en la documentación presentada por el alumno. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Modificar el número de Documento Nacional de Identidad de la Srta. Janeth 

Cristina CARDOZO GALLARDO, registrado en el Sistema SIU-GUARANI como D.N.I. N° 
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93.784.349, por el D.N.I. N° 19.035.754, el que se otorgó al obtener la Nacionalización 

Argentina. 

ARTÍCULO 2°.- Validar para este nuevo número de D.N.I., todos los registros curriculares 

confeccionados, Actas de Exámenes, Actas de Promoción, y otros documentos 

administrativos emitidos desde el año de ingreso de la alumna a esta Unidad Académica. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, al 

Departamento Alumnos, a Dirección de Control Curricular, a la Alumna y siga por Dirección 

General Administrativa Académica para su toma de razón y demás efectos. 
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RESOLUCIÓN FI N° 415/15 
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Mg. EDGARDO LING SHAM 
DECANO 

FACULTAD DE INC-~ 
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